
COMPRAVENTA DE ACC IONES 

CUANTIA: US$o 400,00 

En la ciudad de Loja, Capital de la Provincia de Loja, República 

del Ecuador,el día de hoy dos de octubre del año dós mil, ante- 

má doctor Eduardo Beltrán Beltrán NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON 

LOJA, comparecen por una parte los señores: Doctor JOSE ALFRE=>» 

DO SANTILLAN VERA, Ge stado civil casadao, con disolución de - 

la sociedad conyugal/conforme justifica con la sentencia que- 

adjunta como documento habilitante de disolución de la socie 

dad conyugal; sasí como los esposos VICENTE OCTAVIO ONTANEDA VE 

RA/Y VILMA PATRICIA VILLA 5Y» los esposos ROSA FRANCISCA CABEZAS 

VERA Y JUAN RAFAEL MUÑOZ, todos mayores de edad, ecuatorianos, - 

domiciliados en esta ciudad de Loja, y sin impedimento legal - 

” “alguno para contratar Y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

¿ £ 

adjuntando además la copia de la Junta General de Socios de- 

carácter extraordinaria del acta respectiva, como documento ha 

bilitantezen la cual resuelven la venta de acciones a las -- 

hoy compradoras; y, por otra parte comparecen : Ingeniera ALBA - 

FANNY ABAD CASTILLO ¿de estado civil soltera, ROSAHIEDA ABAD -— 

CASTILLO.+solterajy, ESTHELA HERMANDINA ABAD CASTILLO, soltera 

así mismo mayores de edad, ecuatorianas y sin impedimento le- 

gal alguno para realizar esta clase de actos , a quienes de- 

conocer doy fe.M-e solicitan eleve sescritura pública el -—- 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de - 

compraventa la cual se regirá al tenor de las siguientes - 

cláusulas: PRIMERA: COMP ARECEN _Poruna parte el doctor JOSE AL- 

FREDO SANTILLAN VERA, casado con disolución de la sociedad conyu 

 



CAPA 

VILLA¿yylos esposos ROSA FRANCISCA CABEZAS VERA Y JUAN RAFA 

EL MUÑOZ, a quienes en lo sucesivo “se los denominar$ Los- 

Vendedores, y por otra parte la señorita ingeniera ALBA FA==- 

NNY ABAD CASTILLO, ROSA HILDA ABAD CASTILLO, soltera; Yo ESTHE 

LA HERMANDINA ABAD CASTILLO, soltera, a quienes en lo poste 

rior se las denominaró las Compradoras, ecuatorianos sperso- 

nas capaces según derecho paga obligarse y contratar oSEGUN 

DAs ANTECEDENTES 0 Mediante escritura pública ¿Celebrada en 

esta ciudad de Loja, capital de la Provincia de Loja, Repúb1I 

ca “del Ecuador, el seis de junio del año dos milyante el dos 

tor Eduardo | eltrán Beltrán Notario Séptimo Cantonal de Lo 

Ja, el doctor Jos Alfredo Santillán Sra) y los señores ví 

cente. Octavio Ontáneda Vera y Rosa Francisca Cabezas Vera- 

constituyeron la Compañía " AGENCIA DE VIAJES SANTILLAN-ONBA 

NEDA TRAVEL CÍso LTDA:op"o> aprobáda porTelidoctor Edgar Coe 

llo García, Intendente de Compañías de Cuenca, mediante Resolu-. 

ción número cero cero guión c guión DIC guión DOSCIENTOS SE=”. 

TENTA Y CINCO del quince de junio del año dos mil, e inscri 

ta en la Registraduria. Mercantil del Cántón Loja, en el Remo 

gistro “de Compañías del año dos mil ybajo la partida número- 
E 

Repertorio con el nú- trescientos veinticinco. y anotada en el 

mero mil quinientos. noventa del veintisiste de juñio del año 

dos mil.TERCERA: Mediante Junta Veneral Extraordinaria de So 

cios “celebrada en las oficinas de la Compañía, de fecha -- 

quince de septiembre del año dos mil, los socios constituti-- 

vos resuelven por convenir. a sus intereses, vender lasaccio 

nes que poseen en la Compañía. En efecto,cumplinedo con la - 

resolución de Junta - general extraordinadria de socios,en for 

ma libre, voluntaria y sin coacción de ninguna clase los se- 
Ze, 

_ñores; Dr.José Alfredo Santillán Vera, cede en venta real,--- 

a 
* 

$



efectiva, y a: perpetuidad la totalidad de sus acciones que en 

número de doscientoas posee en la'Compañía, Agencia de Viadeo 

jes Santilláín-Untaneda Travel Cía Lgday oy? a favor de la se- 

fiorita Ingeniera' ALBA FANNY ABAD CASTILLO; los esposos Vicen- 

te Octavio Ontaneda : Vera y Vilma Patricia Villa,ceden en - 

venta real ¿Efectiva y a perpetuidad a favor de la señori 

- ta ROSA  ILDA ABAD "CASTILLO, la totalidad de las acciones  =— 

que en en número de cien poseen en la' compañía, Agencia de Via 

“ses Senti118n-Untaneda Travel,Cla'Ltdaoo,"y, los esposossROSA-= 

FRANCISCA CABEZAS VÉRA Y JUAN RAFAEL MUÑOZ,en forma libre, vo 

luntaria y sin 'coscción de nófguna clase ceden en venta real 

efectiva y a perpetuidad a favo “de la señorita ESTHELA o 

HERMANDINA ABAD CASTILLO, sus scciones .que en número de == 

cien poseen en la Compañía" “Agencia de Viajes Santillán-Onta 

neda Travel,CÍa' Ltda, o; "CUARTAS El precio que pagan las compra 

doras por las acc iones que adquieren a los vendedores es el= 

de CUETROCIENTOS DOLARES AMERICANOS ¿que declaran tenerlos = 

y haberlos recibido en dinero efectivo y de circulación le 

gal ¿QUINTA:z Los compradores ¿declaran conocer elyactivo y pasivo 

de la Compañía al cual se someten en todas sus partes.SEXTA: 

Los Yendedóress de declaran que sobre las participaciones - 
he 

socieles o acciones vendidas. no pesa gravámen alguno, some=— 
e 

tiéndose caso ontrario' selir al “saneamiento de Ley oSEPTI- 
a 

MA.=Se agregan como _ documentos * habilitantes los cuales lue- 

go ds su lectura las partes - cóntratantes hacen suyos; la- 

sentencia de disolución de la sociedada conyugal “de los espo=- 

-sO0s DroJosé Algredo SántI118n Y era Y Dra. *eresa Riofríó Jimé= 

nez yy copia del ascta de Junta Seneral Extraodinaría de socios 

    de la Compañia Agencia de Viajes "Santillán -Ontaneda /     EMO y .n    

  
 



Ciíao.Ltda. de _ quince .de septiembre del año dos .mi1.Usted 

. señor Notario. se sebvirá agregar las demás cláusulas de- bs 

estilo para laplena. validez del presentes instrumento pá 

.blico.Atentamenteo-firmao-Doctoro 8dsé A.Santillán Vo-ABOGA-= 

DO Hasta .aquí_ la minuta. que queda elevada aescritura públi 

_caoFormaliz do el presente instrumento,yo el Notario lo leí- 

integramente a los comparecientes,quienes se ratifican plena 

mente en su contenido y lo suscriben en. unidad de acto conmi 

go el Notario que doy feo- (Firmado) .- DroJosé. Santillán. Vo- 

f)o-Vicente Ontanedao.-f£).-Viima Villa.-£).-Rosa € abezaSo-£)o= 

Juan Muñózo-f)o- Igg. Alba Abad Co-f)o.- Rosa, Abad. Co-f)o-Es- 

théla BadaBOCastillo.-f).- doctors E.Beltrán Bo- EL NOTARIO 
, PA 0 ce 

OTORGO ANTE MI EN FE DE . ELLO, CONFIERO ESTA PRIEMRA COPIA QUE. 

LA SELLO,SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE LOJA, EL MISMO DIA Y FE 

CHA DE SU CELEBRACION» | o | a 
o , 
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*:  Motaria-Sópgima del Cantón Loja 

> 
= 
Dr. Esuardo Beliroo Ba 

, BOTARIO 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en el REVISTRO 

DE COMPAÑTAS DEL AÑO 2000,, bajo la partida NO> 51%, y anotada en - 

el repertorio con el Noo. 24590” Se realizó la marginación corres. - 

pondiente. | | | 

Loja,, 2 de Octubre del 209000 

  

   
REGISTRADOR MERCANTE, 

CANTON LOTA 

a



  

me
s 

e 

(rs da 

o ENaiEL:, MERMA HA ALADO CAUTILLO, paa be 
Co tera A NS piecia qusto. Ft, El Pros Venta de la Compartida... 
onagra a da aesléón 1a totalidad de 3 

: = 

unicimiged: PRIMERO. Ese convenir 2 132 

ACTA DE La SESIA4H BE JUNTA GENERAL EXTR “ORDINARIA | DE SOCio% DE 
Li COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES SANTILLAN - ONTANE“RA TRAVEL Cin 

Ltda. CORRESPONDIENTE AL DE QUINCE 1 SER "CIEMUNE DEL 00% MíL.. 

En L. -1uazá ds Los s los guinco disc dd nes de Sept .qm miro 301 
des veito os LaS AN LOO. en el iveal de es Cmapahad, ueicads om Di 
Edie Vivanaa. Seguade pias BY 4. ¿2 lez a Anton 

+ entré ¿uero Y Rotiurntr. de esto riudad + Erovincia do. 
r. prenidensiz del sender Fw, bie ALFREDO SART ILLA 
Esp sio08 constitutimosa Er, cTose RiforAs 

Tas Green e (utavio ontenido Cero y Roses Francos 
> 

Eo PA 

uazas “era. 20£us como: serrotsrio $1 señor Uereñte Gtrardia 
Tiegcte niauja mitanedz Vers ESO DE ES 
A E iris deal Presidente de ds Comprsñta. (13 Que 
ccciids tewtasimente Jice: CONVOCATORIA A. JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE S50CIGS DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 
SANTILLÁN -' ONTANEDA TRAVEL Cia, Lida. Le confomdiasd. ecu Las 
portinerros dispocicionse de 12 Ley de “omnoñaxr py ¿doo Estoratos 
GCirerirayildiuos. se convoca 3 dos zeñoroes Socios «de la “Cuaipoañrda 

Half. da vides Zeptilizn = frntonedz diovel Cia, Lids.. e lu 

¿ emerad E trocidinar ia de 3eclis qu teaáxra lu03az en Zn 
zo uharedo en el Edificio Vivoanco. secuodo pigs, calÍía, oe 
ERA gui guta en entre uste y bolis uz da Tiudad da dundar cd 

- ¡jptiscabre áel sa 003 mil, - has ¿OhMa, cun 21 hiato 

a : y 21 ciquionte punt: d.- ista ombre da venta do las. 
7. ico de la de ompoia > S das señorito: ALESs FA. OLA HE4 Ss 

mel Roa trcola deturns 

e 

3 13015 v del capital ooertal 
pecados, Es ento estado de la cosión oiridemte dicpunea oe de 

cier ado primer. punto dei order del vir oque dinés Y Tretar. 
pes ia BA e das 0210 hnOs de 12 miami 2. NO mer Tati? 

ALBe PUNY: ROSA MILba. Y ESTRELA HER Riola 6340 CASTELLO, par 
hot tarstendo interbe v afertar len prelas tueto. En ente sitiada. 

cirvste fa polabra le socia cognstifati: senaro oca Fronciooa 
LE. aulon meritiecsio Que: 5 debido > AUR M0 7 poseo repilas 
¿puiscion que: pormita ul. Íuncionsninerno 2bed de da compaids 
dicitible vendez 19 tuisme + las interessias *. Une Yoz que les 

senrao deliberar sobra el punto del cren vel dio, caia diana 
: 22 interenez ccender da 

totitided de soetonerz de je Compeais 2 pt frivreredes quiensz 
E - 

Y 

$ 

Ecec dor 

    
Murio od inmersa Y ciartan din presio Justo Liendo das 12D y 
pia Sata el punto del orden del das conotartes en el prts de 
aj oa teria a áta. cs gue perido la soez on host que 4er tedasto 

Pu A ES raspradiecnias Eeiostrelagí 1 cerioa o 1a2 LABS és 

E al: aquesta suba. Le que es spieb- hided qui. 
  

      Viper cal ias Qrupade DEBERARO E 0 
A , Z . : 

A o Y * , o . “| 

- IE A) AAA A Ye . : Era NA 

FENÁTENTE- |. Lo : AEREO PC REIÓ RIO   

  

  

mn A 

cr, 

a Pren nn. | 

Caro AN: e 

o 
v


